


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































El que suscribe, senador LUIS FERNANDO SALAZAR FERNÁNDEZ, del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 76 

fracción III; 188 numerales 1 y 2; 193 numeral 2; 199 numeral 1, fracción I y demás relativos del 

Reglamento del Senado del H. Congreso de la Unión, me permito presentar VOTO 

PARTICULAR en favor del dictamen correspondiente a la  Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de 

Gobernación, de Justicia, y de Estudios Legislativos, Segunda, de la Cámara de Senadores del 

H. Congreso de la Unión, de la LXII Legislatura. 

 

De acuerdo a lo anterior, expongo a continuación los argumentos de mi voto razonado en favor del 

dictamen ya señalado. 

CONSIDERACIONES: 

El dictamen que nos ocupa tiene como fin reglamentar la reforma constitucional aprobada por ésta 

soberanía en materia político electoral, en la que el grupo parlamentario de Acción Nacional 

participó desde un inicio, con el fin de reflejar en forma fehaciente las modificaciones a nuestra 

carta magna y generar los mecanismos para su funcionamiento.  

Es un hecho que con la legislación actual, se favorecía la hegemonía de algunos partidos que se han 

perpetuado en el poder en varias entidades y municipios de la República, y se da lugar a excesos por 

parte de las autoridades locales en intervenciones inapropiadas en procesos electorales. 

El problema de la subrepresentación y sobrerepresentación que se resolvió con la reforma 

constitucional es particularmente grave.  

Por ejemplo en el estado de Coahuila existen 25 diputados, El PAN obtuvo el 34 por ciento de la 

votación y solamente tiene dos diputados, y el Partido Verde que obtuvo el 3 por ciento, tiene un 

diputado, al igual que el Partido Social demócrata, y la Unidad Democrática de Coahuila, lo cual no 

es ni de cerca un esquema de congreso que represente fehacientemente las opciones que eligieron 

los ciudadanos mediante el sufragio.  

Ésta situación aunada al control de los órganos electorales por parte del gobernador en turno, ha 

propiciado no solo un problema de falta de representatividad, ya que los gobernadores y sus grupos 

dominantes en las legislaturas, en unos casos, como en Coahuila, aprovecharon el control total y 

falta de alternancia para llevar a cabo la aprobación de leyes y decretos que no siempre coinciden 

con los intereses de los ciudadanos, como el endeudamiento descomunal e impagable de 36 mil 

millones de pesos que los coahuilenses cargan a un altísimo costo. 

Los temas de fiscalización, de paridad y género, y desde luego el voto de los mexicanos en el 

exterior que se prevén en el presente dictamen son grandes avances en favor de la democracia y la 

equidad de la competencia. 

En éste dictamen en cuanto al tema de la fiscalización, también se prevé un nuevo esquema 

nacional para el correcto  uso y ejercicio de los recursos de los partidos y los candidatos 

independientes y en general se garantizan procesos electorales justos e imparciales, fortaleciendo 

las instituciones democráticas de todo el país, incluidas las de las entidades federativas. 

 

De igual manera se ajustan los procedimientos para que el INE y el Tribunal Electoral resuelvan 

procedimientos especiales sancionadores; se establecen reglas de manera más definida para la 

organización de los debates. 

 



Es importante señalar que la ley que nos ocupa no es una simple adecuación del Código anterior, ya 

que ahora el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales se harán cargo de la 

organización de todas las elecciones en el país, pero respetando en todo momento el federalismo, ya 

que cada entidad conservará su forma de gobierno y administración, ahora con la ayuda del INE, lo 

que generará elecciones mejor organizadas, más confiables, y con mejor estructura. 

 

No tengo duda que ésta reforma representa el mayor beneficio para los mexicanos, ya que 

propiciará certidumbre en las elecciones de todos los órdenes de gobierno, mayor rendición de 

cuentas, equilibrio entre poderes, e instrumentos que facilitan el diálogo y los acuerdos, todo con un 

criterio de legalidad y mayor eficiencia.  

El dictamen que estamos por votar, es el mecanismo para aplicar la reforma que  constituye el 

cambio de régimen político y de gobierno más importante de las últimas décadas, el cual otorga más 

poder al ciudadano y que fortalece sin lugar a dudas el camino para la eterna construcción del 

régimen democrático que anhelamos, mediante un sistema electoral fuerte, organizado y 

transparente. 

Es cuánto. 

A T E N T A M E N T E, 

 


